
 
 

 
 

 
Exgobernador Caicedo dejó 

garantizado los recursos y el PAE en 
el Magdalena inicia con el calendario 

escolar 
 

• Desde el 29 de enero se beneficiarán 141.000 mil estudiantes de las escuelas 

públicas del Departamento. Esta primera parte del programa es continuidad 

de la vigencia 2023. 

 

• El PAE Universal, gestión de Carlos Caicedo, llegará a todos los estudiantes 

desde el mes de marzo con garantías de cobertura y calidad.  

 
Todo está listo en el Magdalena para que el Cambio siga, el gobernador Rafael 
Martínez anunció que el regreso a clases desde este 29 de enero inicia con el 
Programa de Alimentación Escolar (PAE),  ya que el exgobernador Carlos Caicedo 
dejó asegurados los recursos que permiten que se empiece la entrega de 4.371.000 
de raciones entre el 29 de enero y el 11 de marzo, beneficiando a un total de 141.000 
estudiantes en el Departamento. 
 
Así se estableció durante una mesa de trabajo junto con el operador del programa, 
UT PAE Magdalena, en la que también participaron los  entes de control convocados 
por el gobernador Martínez en aras de seguir garantizando la transparencia con la 
alimentación de los estudiantes, tal y como se cumplió durante la  administración 
del exgobernador Carlos Caicedo.  
 
A su vez, durante la reunión se abordó el tema de la implementación del PAE 
Universal, un hecho histórico y de gran trascendencia que se cumple por la gestión 
ante el OCAD Caribe del exgobernador Caicedo, quien defendió la necesidad de los 
recursos en septiembre del año anterior.  Desde el mes de marzo habrá PAE para 
todos los menores, otra promesa que dejó cumplida el exmandatario.  
 
La mesa técnica fue liderada por el jefe de la Oficina de Alimentación departamental, 
Camilo Aguirre; y el jefe de la Oficina Jurídica de la Gobernación, Manuel Otero, 
quienes indicaron que el PAE seguirá ejecutándose correctamente, y para ello 
establecieron un cronograma de trabajo con el operador.  
 
“Este 29 de enero inician las clases en los colegios oficiales del Magdalena y con 
ellas la continuidad de la vigencia del PAE 2023 que va hasta el 11 de marzo; luego, 



 
 

 
 

a partir del 12 de marzo, daremos ejecución al PAE 2024, que será universal y se 
suministrará en 787 Instituciones Educativas Departamentales (IED)”, indicó 
Aguirre.  
 
Del mismo modo, en la reunión también se acordó la continuidad en el cumplimiento 
de los pagos a las manipuladoras, coordinadores y supervisores que vienen 
trabajando en el marco del Programa de Alimentación Escolar. Para tal propósito, 
la Gobernación logró que el operador se comprometiera con los pagos pertinentes 
para este viernes 19 de enero y la próxima semana. 
 
PAE INDÍGENA:  
 
Por otra parte, la Gobernación de Rafael Martínez adjudicó el contrato PS-001-2024, 
que corresponde al PAE Territorios Indígenas que será operado por el contratista  
Asociación de Productores Del Pueblo Arhuaco de la Sierra Nevada de Santa Marta 
(Asoarhuaco), que deberá entregar 1.437.258  raciones con una inversión de 
$7.935.129 por 172 días calendario escolar, en beneficio de 3.926 estudiantes que 
pertenecen a la Comunidad Arhuaca (1.770), Instituciones Cafeteras (1.929) y 227 
estudiantes de las residencias escolares indígenas.  
 
Se tiene previsto que la operación del PAE Territorios Indígenas se inicie la próxima 
semana, toda vez que las autoridades indígenas se encuentran en trabajos 
tradicionales. 
 
BO-0005. Santa Marta, jueves 18 de enero de 2024. 


